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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SELVA

3027 Formalización del contrato de obra “Proyecto de Reforma y Modernización del Alumbrado Público
de Biniamar”

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de día 20 de Marzo de 2017, se adjudicó el contrato de obras del “Proyecto de
Reforma y Modernización del Alumbrado Público de Biniamar”, y de acuerdo con el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del sector público, aprobada por el Real Decreto 3/2011, de 14 de Noviembre, se publica la formalización:

1. Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Selva
b) Departamento que tramita el expediente: secretaria
c) Expediente: núm. 49-2/2016
d) Dirección del perfil del contratista: www.ajselva.net

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: Obra para la ejecución del Proyecto de Reforma y Modernización del Alumbrado Público de Biniamar.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto

: 157.728,61€ (IVA excluido)4. Presupuesto de licitación

5. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20/03/2017
b) Fecha de formalización del contrato: 24/03/2017
c) Adjudicatario: ROIG OBRES SERVEIS I MEDI AMBIENT S.A.
d) Importe adjudicación: 156.250,00€ (IVA excluido)
e) Mejoras:

- Mejoras tecnológicas a introducir en la instalación → ha ofertado el suministro y colocación de los siguientes elementos en
todos los armarios nuevos incluidos en el proyecto: un sistema integrado para la gestión de instalaciones y activos
municipales (CITIGIS. Módulo que integra la misma plataforma el inventario, tele gestión, mantenimiento y energía Gestión
de la Eficiencia Energética – Smart City); Actualización de la cartografía municipal en relación al alumbrado público
referido; Módulo de control de robos de cable, incluido sensor en punta para cada línea; Elementos indicados en la oferta a
instalar en los armarios existentes.
- Mejoras en la garantía de la luminaria → ha ofertado 11 años de garantía por las lámparas y luminarias LED.
- Mejoras en la prestaciones técnicas de las luminarias → la eficiencia energética de las luminarias ofertadas por Roig Obres
Serveis i Medi Ambient SA es de 128 Im/W

Selva, a 24 de Marzo de 2017

El Alcalde-Presidente
Joan Sastre Coll  
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